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N' 0552-2024-UNJFSC

Huacho, L7 dejunio de 2024

El Expediente N"2024-040055, de fecha 10 de junio de 2024, que contiene el
Oficio N"0104-204-DRSU-R-U NJ FSC, suscrito por el Director de Responsabilidad Social

Univers¡taria, que corre mediante SISTRAD 2.0, quien remite el lnforme N"010-2024-
DRSU-R-UNJFSC, sobre "Charla de Estrés y Salud Mental"; y el Decreto de Rectorado
N'07215-2024-R-U NJFSC.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2ozo, del Consejo Oirectivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Universidod Nacional José Foustino Sánchez Corrión, poro ofrecer el servicio educativo
superior universitorio, (...) con uno vigencia de seis (6) oños computodos o port¡r de lo
notificoción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18" de la Constitución Política del Estado, establece: "¿o

educdción un¡vers¡torio tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo
creocíón intelectuol y ortístico y lo investigoción científico y tecnológico. El Estodo
gorantizo lo libertad de cátedro y rechaza lo intoleroncio. Los universidodes son
promovidas por entidodes privodas o pÚblicos. La ley fijo las condic¡ones poro autor¡zor su

funciondmiento, Lo universidad es lo comunidad de profesores, olumnos y groduodos,

ipan en ello los representantes de los promotores, de ocuerdo o ley. Coda universidod

es outónomo en su régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odministrotivo y

económico, Los universidades se rigen por sus propios estotutos en el morco de la
Constituc¡ón y de las leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la
Autonomía univers¡tar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce ld outonomío univers¡taria. Lo

outonomía ¡nherente a los universidodes se eierce de conformidod con lo estoblecido en

lo Const¡tuc¡ón, lo presente Ley y demás normdt¡vo oplicable. Esta outonomío se

manifiesto en los siguientes reglmenes: 8.7 Nomotivo, implico lo potestod

outodeterminotivo poro lo creoción de normas internos (estotuto y reglomentos)

destinados o rcgulor lo instítución universitotio. 8.2 De goblerno, implico lo potestod

outodeterm¡not¡vo poro estructuror, orgonizor y conducir lo instituc¡ón universitorio, con

otención o su noturolezo, corocteristicas y necesidodes. Es formolmente dependiente del
imen normotivo.8.3 Acodémico, implica lo potestod outodeterminotivo poro fiior el

del proceso de enseñonza-aprendizaie dentro de lo instituc¡ón un¡vers¡torio. Supone

olom¡ento de los planes de estudios, progromas de invest¡goc¡ón, formos de ingreso

so de ld ¡nst¡tución, etc. Es Íormalmente depend¡ente del régimen normotivo y es lo

ión mós ocobada de lo rozón de ser de la oct¡vidod universitdrio, 8,4 Administrot¡vo,

¡co lo potestod outodeterminot¡vo pora establecer los princip¡os, técn¡cos y práct¡cos
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de s¡stemos de gestión, tend¡entes o foc¡l¡tor lo consecución de los fines de lo institución
universitorio, incluyendo lo orgonizoción y odministroc¡ón del escolofón de su personol
docente y odñinistrot¡vo. 8.5 Económico, implica lo potestod autodeterminotivo poro
odministror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos". (La negrita es agregado).

que, el Estatuto V¡gente de esta casa Superior de Estudios, en su artículo
131', menciona que|. "Lo Dirección de Responsobilidod Sociol universitorio (DRSU), es el
órgono de opoyo encorgodo de promover, coordinor, ejecutor y supervisar actividodes de
responsabilidod soc¡al un¡vercitor¡a, o nivel cenÍol, en correspondencid con el Título XV
del presente Estotuto. Oepende del rectorodo".

Que, con Resolución Rectoral N'0359-2023-UNJ FSC, de fecha 11 de mayo de

2023, se aprueba el Plan de Trabajo 2023 de la Dirección de Responsabilidad Social

Un¡versitaria.

Que, med¡ante el expediente de v¡sto y el Oficio que contiene, el Director de
Responsabilidad Social Univers¡taria, informa al Titular de la Ent¡dad, quel. "(...) se llevó o
cobo lo "Charla de Estrés y Solud mentol" motivo por lo que anexo ol presente el lnforme
respect¡vo poro su conocimiento y outorice lo emisión del octo Resolut¡vo de

Reconocim¡ento y Agrodecimiento ol estudionte, docente y personal que participo en lo
ejecución del proyecto".

Que, mediante Proveído N"027-2024-DRSU-R, la Dirección de

Responsabil¡dad Social Un¡versitaria, adjunta al presente, Ia Resolución Directoral N'015-
2024-DRSU-U NJFSC, de fecha 05 de jun¡o de 2024, en la que se resuelve: "Artículo 1".

Aprobor, lnforme N"010-2024-DRSU-R. "Charla de Estrés y Salud Mental", que, en onexo
por separodo formo pofte de lo presente Resolución, Artículo 2', Reconocer y Felicitor o
los orgonizodores y o los Docentes que porticiporon en lo conferencio.

> Dr. Césor Armondo Díoz volladores: Rerfot de lo UN,FSC.

I Dr. Raymundo Jovier Híjar Guzmán: Viceruedor Acodémico de lq UNIFSC

I Dr. Luis Alberto Eoldeos Ardíon: Vicerrector de lnvestlgoclón de lo UNIFSC

> M(oL Víctor losel¡to Linores Cobrero: Secretarlo General de lc UN,FSC.

> Mg. Pompeyo Mindyd Gutiérrez: Dircctot Responsabilidad Sociol

Uñiversltor¡o,
> Dra. Sixta Julissa Ugarte Dionicio: Ponente
> Mg. D¡ana Carol¡na Flores Gallo

Dr. Claudio Papa J¡menez

c. Becerra Guevara Rafael w¡lfredo: Directorio de la DRSU

g. Canales ChanganaquíAldo Manuel: Director¡o de la DRSU

c. DarÍa Eloysa Ugarte Montes: As¡stente Adm¡nistrativa de la DRSU.
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Que, el objetivo de la "Charla de Estrés y salud Mental" es identificar los

s¡gnos y síntomas del estrés y su relación con la mala salud mental. Explorar el coste de
los problemas de salud mental y el estrés en d¡ferentes entornos y el impacto en las
personas. Evaluar los modelos actuales de estrés. Practicer estrategias para combatir la
salud mental y el estrés.

Que, el artículo 253'del Estatuto v¡gente de la UNJFSC, establece entre otras
atribuciones del Señor Rectot:. "(...) 3. Dirigir lo octividod ocodémico, lo gestión
administrotivo, económico y financiera de la universidod".

Que, mediante Decreto de N'07216-2024-R-U NJ FSC, el Rector de esta Casa

Superior de Estud¡os, determina que "en otención o lo solicitodo, se derivo pora lo emis¡ón
de lo Resolución Redorol".

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buciones
conferidas por la Ley Univers¡tar¡a N'30220 y el Estatuto v¡gente de la Universidad de la
Un¡versidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

SE RESUETVE:

Artículo 1".-

Artículo 1".- Aprobar, lnforme N'010-2024-DRSU-R. "Charla de Estrés
y salud Mental"; que, en anexo pof separado forma
parte de la presente Resolución,

Artículo 2".- Reconocer y Felic¡tar a los organi¿adores y a los Docentes
que part¡ciparon en la conferencia.

r. César Armando Díaz valladares: Rector de la UNJFSC.

r. Raymundo Javier Híjar Guzmán: Vicerrector Académica de la
NIFSC

r. Luis Alberto Baldeos Ardían: vicerrector de investigación de la

NIFSC

> M(o). Víctor Josel¡to Linares Cabrera: Secretario General de la UNJFSC.

> Mg. Pompeyo Minaya Gutiérrez: D¡rector Responsabilidad Social

Un¡versitaria.
ra. S¡xta Jul¡ssa Ugarte D¡on¡cio: Ponénte
g. Diana Carol¡na Flores Gal¡o

r. Claudio Papa J¡menez

c. Becerra Guevara Rafael Wilfredo: Director¡o de la DRSU
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RATIFICAR, la Resolución Directoral N'016-2024-DRSU-U NJFSC, de fecha

05 de jun¡o de 2024, emitida por la Dirección de Responsabilidad Soclal

Un¡vers¡taria, la cual en sus artículo 1'y 2'resuelve lo siguiente:
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> lng. Canales Changanaquí Aldo Manuel: Directorio de la DRSU

) Tec. Daría Eloysa Ugarte Montes: Asistente Administrativa de la
DRSU,

) Dahiana Paola M¡naya Alejo

Artículo 2".-

Artículo 3".- DISPONER, que la Oficina de Servic¡os lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strativo, en el Portal Web, de la Universidad
Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 4",- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependencias e instanc¡as

respectivas de la Universidad, para su conoc¡miento, cumplimiento y

demás fines.

ístrese, íquese y archívese,

DO DIAZ VAL1ADARES

RE

Dr. VÍCTOR CABRERA

sEc
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RECÍORADO

ENCARGAR, al Director de Responsabilidad Social Universitaria, notifique
bajo cargo, la presente resolución, a cada uno de los interesados
mencionados en el artículo primero del presente acto adm¡nistrativo, vÍa

electrónica (correo electrónico) o en forma física, cuidando s¡empre que
quede ev¡denc¡a de dicha notificacióU notificación(es) que deben ser
conservadas en el archivo correspondiente de la respectiva dependencia.



Un¡vers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carión.
Señor(a)(¡ta)

Cumplo con rcm¡tirle para su conoc¡m¡enlo y frnes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0552-2024-UNJFSC que es la transcr¡pción of¡c¡at del
original de la Resolución respect¡va.

Huacho, f8 de Junio del 2024

Atentamente,

Dn LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

otsraauctóu: l6
RECfORADO
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